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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, demanda verbal de Pertenencia, iniciada 
por ANA LILIA PALACIO DE QUINTERO y otro, frente a ADAN ANTONIO 
PALACIO ESCOBAR y otros, radicada al 2022-00134-00; aportado álbum 
fotográfico. Sírvase ordenar. 
 
Viterbo, Caldas, 17 de noviembre de 2022.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

Viterbo, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia, demanda verbal de 

Pertenencia, promovida por ANA LILIA PALACIO DE QUINTERO y 
MARÍA NELLY PALACIO DE JARAMILLO, frente a ADAN ANTONIO, 
BLANCA LIGÍA PALACIO ESCOBAR; HEREDEROS DE REINEL DE 
JESÚS, LUIS ÁNGEL y LUIS GABRIEL PALACIO ESCOBAR y 
Personas Indeterminadas, radicada al 2022-00134-00. 

 
Se recibe memorial con álbum fotográfico por parte de la 

actora, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 375 numeral 
séptimo del código general del proceso. 

 
Examinada la prueba fotográfica, se tiene que la mismo no 

es visible o diáfana; vemos como el contenido de la valla no arroja 
claridad sobre los requisitos contenidos en el citado numeral. 

 
Anuncia la norma que el aporte de fotografías de la valla o 

aviso, debe observar el contenido de los mismos, lo que brilla por su 
ausencia. 
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Por tanto, deberá la demandante aportar nueva prueba que 
permita dilucidar el contenido anunciado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 189 del 18/11/2022 

 
 

 
 

 
 
 


